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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los BOLETINES OFICIALKS , se han do mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a lo 5.editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall , 12 
T E L E F O N O 18687. — A P A R T A D O 1.039 

HORAS: D E ' D I E Z A DOCE Y DE T R B S A SEIS 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un afio, 48. 

Particulare» —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobro 

TARIFA DC INSERCIONES 

Anuncios procedentes de ta Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: SO céntimos :::::::::::::::: 
:::::::::::::::: A particulares: 6O céntimos 

Ministerio de Trabajo y 
Previsión 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E B E 
N E F I C E N C I A 

P A T R O N A T O NACIONAL D E P R O T E C C I O N 
D E C I E G O S 

Concurso entre Sociedades e Institu
ciones particulares o no oficiales dedi
cadas a ¡a enseñanza de los ciegos po

bres o de familias modestas 

Acordado por el Patronato Nacio
nal cié Protección de Ciegos repartir 
la cantidad de cuarenta mil pesetas en
tre las Sociedades e Instituciones par
ticulares o no oficiales de España, ex
cepto las de Cataluña y Vascongadas, 
dedicadas a la enseñanza de los cie
gos pobres o de familias modestas, 

Este Ministerio, a propuesta de di 
cho Patronato, ha tenido a bien dis
poner : 

i.° Que las Sociedades e Institu
ciones dichas que deseen recibir este 
beneficio, en el plazo de un mes, 
contado desde la publicación de la 
presente Qrden en la «Gaceta de Ma
drid», tendrán que solicitarlo, previo 
acuerdo de su Junta general, del se
ñor Presidente del Patronato Nacio
nal de Protección de Ciegos, expre
sando en la instancia el número de 
ciegos que enseñen actualmente, a 
cuantos más podrían ampliar la ense
ñanza ; profesores ciegos o videntes 
que estén a su servicio, clases de des
empeñen y retribución que perciba ca
da uno ; medios y elementos pedagó
gicos de todas clases con que cuen
ten, cantidades que en la actualidad 
dediquen a estos fines de enseñanza, 
y las que pudieran necesitar para me
jorarla o ampliarla, teniendo en cuen
ta su mayor desarrollo y extensión. 

2. 0 A la instancia habrán de acom
pañar los siguientes documentos : 

a) Copia del acta de la Junta ge
neral, en la que se haga constar el 
acuerdo de tomar parte en este con
curso, visada por las Juntas Patrona
les o Autoridades locales. 

b) Copia del acta de constitución 
y un ejemplar legalizado de su Regla
mento. 

c) Relación nominal de asociados, 
edad y ocupación habitual de cada 
uno. 

d) Ult imo estado de cuentas. 
e) documentos que acrediten el 

funcionamiento de la enseñanza en 
todas sus partes. 

3. 0 Por los señores Gobernadores 
civiles se cuidará de que se inserte 
esta Orden en los B O L E T I N E S OFICIA
L E S de las provincias y de los A y u n 
tamientos, y que se envíen ejemplares 
a los periódicos locales, encareciendo 
su mayor publicidad en consideración 
al fin docente, benéfico y humanita-
rio que cumple. 

Madrid, 26 de febrero de 1934.—El 
Director general, Vicepresidente del 
Patronato, Clara Campoamor. 

Concurso para copiar libros en los 
sistemas «Braille» y «Abréu» 

Acordado por el Patronato Nacio
nal de Protección de Ciegos que se 
convoque un concurso entre ciegos 
españoles de ambos sexos para copiar 
Übros de letra y de música, con el 
fin de proporcionarles trabajo retri
buido y contribuir de este modo a su 
mejor instrucción y cultura, dedican
do a este efecto la cantidad de 100.000 
pesetas. 

Este Ministerio, a propuesta de di 
cho Patronato, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente : 

i.° Podrán copiar libros en pun
tos todas las Asociaciones, Escuelas y 
Colegios no oficiales, instituciones 
particulares que tengan organizado 
este servicio y todos los ciegos que 
lo soliciten, siempre que no disfruten 
sueldo o retribución oficial. 

Las entidades que soliciten copias 
vendrán obligadas a declarar cuántos 
y quiénes son los copistas que han de 
ejecutar el trabajo y a entregar a cada 
uno la cantidad íntegra que el Pa
tronato abone para el mismo. 

2. 0 Simultáneamente se copiarán 
libros de la Primera enseñanza, los 
correspondientes a la carrera de Maes-
trj , de orientación, idiomas, de lite
ratura y de cultura general. 

Estos libros se escribirán en siste
ma «Braille», en papel de hilo, tama
ño folio, en f orma encuadernadle, 
nr< cuiando que todos los pliegos re
siden completos. 

3. 0 La copia de música será: el 
solfeo y su teoría, los mrtodos / ejer
cicios de ¡os instrumentos má~. u* na
les entie ¡os ciegos, obras corrcjpon-
diemes a los concursos oficiales dc 
'as distintas enseñanzas y las más in
dicadas para formar un selecto rep» r. 
*orio. Se copiarán también brevet 
tratados de armonía, contrapunto y 
composición. 

Todas estas obras se escribirán en 
el sistema «Braille» y «Abréu» y en 

las mismas condiciones que las de 
letra. 

4. 0 L a copia, en general, se hará 
en forma que el necesario aprovecha
miento del papel no perjudique la de
bida separación y ajuste de los párra
fos y capítulos. 

Las obras de piano, órgano y ar-
monium se copiarán por compases 
completos de ambas manos. 

5.0 Todas las cantidades que de
venguen los copistas se abonarán, 
mediante recibo, a los interesados, a 
las entidades o a las personas que los 
representen, a razón de dos pesetas 
por pliego, en la Secretaría del Pa
tronato. 

6.° No se admitirá ningún trabajo 
de copia que no haya sido autorizado 
por el Patronato, ni los que resulten 
deficientes, confusos o mal escritos. 

7.0 Todas las peticiones de copia 
se dirigirán a la Secretaría del Patro
nato, haciendo constar la edad y el 
domicilio de! solicitante, si desea co-
p :ar letra o música, tiempo que ha de 
emplear en hacerla, clase de pauta 
que ha de utilizar y si conoce los sis
temas «Braille» y «Abréu» o uno de 
ellos solamente. 

8.° E l Patronato facilitará a los 
ciegos copistas que lo deseen las obras 
en tinta que habrán de copiar, que
dando obligados a devolverlas en 
buen estado al mismo tiempo que las 
respectivas copias. 

9. 0 A partir de la fecha de esta 
Orden en la «Gaceta de Madrid» y 
durante treinta días, tanto las Socie
dades como los individuos podrán di 
rigir sus instancias al señor Presiden
te del Patronato Nacional de Protec
ción de Ciegos, solicitando los bene
ficios que se indican. 

10. Por los señores Gobernadores 
civiles se cuidará de que se inserte 
esta Orden en los B O L E T I N E S OFIC IA-

j L E S de las provincias y de los A y u n -
I tamientos para mejor conocimiento de 
¡ los interesados. 

Madrid, 26 de febrero de 1934.— 
El Director general, Vicepresidente 
del Patronato, Clara Campoamor. 

(Núm. 448) (Gaceta del 4) 

-<««o»>» 

Ministerio da Obras Públicas 

G A B I N E T E T E C N I C O D E A C 
C E S O S Y E X T R A R R A D I O 

Celebrado el día 16 de los corrien
tes el concurso para la ejecución de 
las obras de la carretera de Madrid a 

Fuen labrada, entre su empalme con la 
de Madrid a Toledo y el punto kilo
métrico 3,012, y conforme con la pro
puesta formulada por el Gabinete Téc
nico de Accesos y Extrarradio de M a 
drid, 

E l Ministerio de Obras públicas ha 
resuelto adjudicar las mencionadas 
obras a don Timoteo Rojas, que se 
compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a las condiciones exigidas y 
al precio que figura en su proposición, 
que es ciento sesenta y nueve mil no
vecientas noventa pesetas (169.990), 
entendiéndose que el precio indicado 
es de ejecución por contrata, o sea ne
to para la Administración. 

Madrid, 17 de marzo de 1934.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón. 

-««((»»»-

GOBIERNO CIVIL 
M I N A S 

Don Antonio Rodríguez Gutiérrez, 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
de Madrid, 
Hago saber: Que don Macario 

Blas y Manada, vecino de Madrid, 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia el día 15 de febrero una so
licitud pidiendo la propiedad de doce 
pertenencias de una mina de mineral 
de hierro, cuyo expediente tiene el 
número 1.189, que tendrá por nom
bre L a Fe, sita en el paraje llamado 
Portillo de la Mina , término munici
pal de Moralzarzal v Col lado-Vi
lla Iba. 

E l terreno registrado linda al Sur 
con terrenos incultos de propios de 
Collado-Villalba ; al Oeste, con terre
nos de don Vicente Morales; al Nor
te, Con terrenos del señor Paredes, y 
al Este, con terrenos incultos de M o 
ralzarzal. 

Designa la;* doce pertenencias que 
solicita en esta forma : 

Se tendrá por punto de partida úni
co, fijo e indubitado, una cruz graba
da con bastante profundidad en una 
piedra que marca la divisoria de los 
terrenos municipales de Collado-Vi-
llalba y Moralzarzal, o sea el mismo 
punto de partida de la mina L a Fe, 
número 728, hoy caducada y franco 
y regisfrable su terreno. 

Desde el punto de partida, y con re
lación al Norte verdadero, se medirán 
100 metros en dirección Sur y se co
locará la primera estaca; de prime
ra a segunda, se medirán en dirección 
Oeste 250 metros; de segunda a .• r-
cera. en dirección Este, 400 metros; 



de cuarta a quinta, en dirección Sur, 
300 metros, y de quinta a primera se 
medirán 150 metros, quedando así 
cerrado el perímetro de las doce per» 
tenencias solicitadas, o sea el mismo 
terreno que ocupó la antigua mina L a 
Fe, número 728. 

Y habiendo sido admitida por de
creto del Excmo. Sr. Gobernador c i 
vi l la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍ-N OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios de 
este Gobierno de provincia y en las 
de los Ayuntamientos de Moralzarzal 
y Collado-Villalba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 23 y 
24 de la ley de Minas de 4 de marzo 
de 1868, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus opo
siciones al Excmo. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid, 7 de marzo de 1934.—An
tonio Rodríguez. 

(Núm. 606) 

Don Antonio Rodríguez Gutiérrez, 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
de Madrid, 
Hago saber: Que don Bartolomé 

Bernal Gallego, vecino de Madrid, ha 
presentado en este Gobierno civi l , el 
día 14 de febrero, una solicitud p i 
diendo la propiedad de 7.532 perte
nencias de mineral de petróleo, cuyo 
expediente tiene el número 1.188, que 
tendrá por nombre «R-53», sita en los 
términos municipales de Aranjuez, 
Colmenar de Oreja y Villaconejos. 

Designa las 7.532 pertenencias que 
solicita en esta forma : 

Se tendrá como punto de partida 
el centro de la puerta principal de la 
ermita de Santa A n a , situada a unos 
500 metros al Norte del pueblo de 

:Villaconejos, en el término de este 
pueblo, y desde él, en dirección 
Norte, se medirán 400 metros y 
se colocará la 1 .* estaca; de 1 .* a 
2.a, en dirección Este, se medirán 500 
metros ; de 2.* a 3.*, en dirección Sur, 
100 metros ; de 3.a a 4.a, en dirección 
Este, 1.200 metros; de 4. a a 5.a, en 
dirección Sur, 200 ; de 5.a a 6.a, en d i 
rección Este, 1.000; de 6.a a 7/, en 
dirección Sur, 200 ; de 7.a a 8.a, en d i 
rección Este, 1.500; de 8.a a 9.a, en 
dirección Sur, 200; de 9. a a 10.a, en 
dirección Este, 1.000; de 10.a a II.*, 
en dirección Sur, 200; de 11.a a 12.a, 
en dirección Este, 1.200; de 12.a a 
13. a , en dirección Sur, 200 ; de 13.a a 
14. a , en dirección Este, í 1.100; de 
14. a a 15.a, en dirección Sur, 200; de 
15. a a 16.a, en dirección Este, 1.500; 
de 16.a a 17.a, en dirección Sur, 200 ; 
de 17.a a 18.a, en dirección Este, 800 ; 
de 18.a a 19.a, en dirección Sur, 
2.500; de 19.a a 20.a, en dirección 
Oeste, 400; de 20.a a 21 . a , en direc
ción Sur, 100; de 21.a a 22.a, en d i 
rección Oeste, 200; de 22.a a 23.a, en 
dirección Sur, 700; de 23.a a 24.a, en 
dirección Oeste, 200 ; de 24.a a 25.a, 
en dirección Sur, 200 ; de 25.a a 26.a, 
en dirección Este, 100 ; de 26.a a 27.a, 
en dirección Sur, 300 ; de 27.a a 28.a, 
en dirección Este, 200; de 28.0 a 29.a, 
en dirección Sur, 400 ; de 29.a a 30.a, 
en dirección Oeste, 3.100; de 30.a a 
31.0, en dirección Norte, 300; de 31'/ 
a 32.a, en dirección Oeste, 5.000 ; de 
32.a a 33.a, en dirección Norte, 400 ; 
de 33.a a 34.a, en dirección Oes
te, 5.000; de 34.a a 35.a, en dirección 
Norte, 100; de 35.a a 36.a, en direc
ción Oeste, 4.400; de 36.a a 37.a, en 
dirección Norte, 400; de 37.a a 38.a, 
en dirección Este, 300 ; de 38.a a 39.a, 
en dirección Norte, 400; de 39.a a 
40. a , en dirección Este, 400; de 40.* a 
41. a , en dirección Norte, 400; de 41. a 

a 42.a, en dirección Este, 400; de 42.a 

a 43.a, en dirección Norte, 400; de 
43.a a 44.a, en dirección Este, 500; 
de 44.a a 45.a, en dirección Norte, 
400 ; de 45.a a 46.a, en dirección Este, 
400 ; de 46.a a 47.a, en dirección Nor
te, 500; de 47.a a 48.a, en dirección 
Este, 500; de 48.a a 49.a, en direc
ción Norte, 400; de 49.a a 50.a, en d i 
rección Este, 500; de '50.a a 51.a, en 
dirección Norte, 400; de 51.a a 52.a, 
en dirección Este, 400; de 52.a a 53.a, 
en dirección Norte, 400; de 53.a a 
54. a , en dirección Este, 400; de 54.a 

a 55•% en dirección Norte, 400; de 
55. a a 56.a, en dirección Este, 400; 
,de 56.a a 57.a, en dirección Norte, 
400; de 57.a a 58.a, en dirección Este, 
500; de 58.a a 59.a, en dirección 
Norte, 400; de 59.a a 60.a, en direc
ción Este, 400; de 60.a a 61.a, en d i 
rección Norte, 400; de 61.a a 62.a, en 
dirección Este, 1.000; de 62.a a 63.a, 
en dirección Sur, 200; de 63.a a 64.a, 
en dirección Este, 1.500; de 64.a a 
65.a, en dirección Sur, 200; de 65.a a 
i . a , en dirección Este, 600 metros, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las siete mil quinientas treinta y dos 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo sido admitida por de
creto del excelentísimo señor Gober
nador la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de la Je
fatura de Minas y en los Ayuntamien
tos de Aranjuez, Colmenar de Oreja 
y de Villaconejos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 23 y 
24 de la ley de Minas de 4 de marzo 
de 1868, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus opo
siciones al excelentísimo señor Go
bernador, dentro del plazo de sesenta 
días. 

Madrid, 7 de marzo de i'934.— 
tonio Rodríguez. 

(Núm. 605) 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento para la ejecu
ción de la ley de epizootias, se decla
ra oficialmente extinguido la epizoo
tia de perineumonía contagiosa en el 
término municipal de Madrid, que 
fué declarada oficialmente con fecha 
13 de junio último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 16 de marzo de 1934.— 
E l Gobernador, J . Morata. 

Inspección provincial de Veterinaria 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento defini
tivo d^ 26 de septiembre de 1933. pa
ra la ejecución de la ley de epizoo
tias, se declara oficialmente la exis
tencia de peste porcina en el término 
municipal de Alcobendas en las cir
cunstancias que a continuación se ex
presan, debiendo, por tanto, las A u 
toridades, funcionarios y demás per
sonas interesadas cumplir y hacer 
cumplir lo más exactamente posible 
las disposiciones referentes a la ex
presada epizootia, bajo las responsa
bilidades que en las mismas se se
ñalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: el pueblo de Alcobendas. 

Zona declarada infecta: el puel lo . 
Zona declarada sospechosa: una 

faja de terreno de cincuenta metros 
alrededor del pueblo, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: aislamiento de enfermos y 
sospechosos, destrucción de ios que 
mueran por la cremación y prohibi
ción del comercio de cerdos dentro de 
la zona infecta y dé repoblar ¡as por
querizas hasta que no se levante ei es
tado de infección. 

Madrid, 15 de marzo de 1934.—El 
Gobernador, J . Morata. 

«(«o»)» 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

C O M I S I O N G E S T O R A 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos g.° y 12 del Ministerio 
de la Gobernación de 4 de diciembre 
de 1931, se hace saber que la Comi
sión Gestora, en sesión de 13 del ac
tual, adoptó los siguientes acuerdos: 

«Aprobar un crédito extraordinario 
de 4.500 pesetas, a incorporar al ca
pítulo V I I I , artículo i .° , para dota
ción de dos plazas de Médicos inter
nos numerarios, según acuerdo de la 
Comisión Gestora de 16 de enero últi
mo, cuya habilitación tendrá efecto 
con cargo al remanente obtenido a la 
liquidación del ejercicio de 1933.» 

«Aprobar un crédito extraordina
rio por 4.000 pesetas, a incorporar al 
capítulo X I I I , artículo 2.0, con car
go al remanente obtenido a la liqui
dación del ejercicio de 1933, para do
tar un nuevo concepto titulado ((Gas
tos de estudio de zonas forestales afec
tadas por los proyectos a cargo del 
Gabinete Técnico de Accesos», en 
cumplimiento de acuerdo de la Comi
sión Gestora de 16 de enero último.» 

L o que se anuncia públicamente al 
objeto de que si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, pue
da ser cursada dentro de los quince 
días siguientes al de la inserción del 
presente anuncio. 

Madrid, 15 de marzo de 1934.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

Negociado i.° 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de nue
va construcción del camino vecinal 
de Navalagamella a Quijorna, ejecu
tadas por el contratista don Gerardo 
Troitiño, se hace público por medio 
del presente anuncio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de 
quince días, las reclamaciones opor
tunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales se hu
bieren verificado las obras, remitirán, 
dentro del plazo de treinta días, si
guientes a la publicación del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no se 
formuló ninguna. 

Madrid, 17 de marzo de 1934.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R . Rebollo. 

(O.—161) 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

L a Comisión Gestora ha acordado 
s r a r ? subasta, : o " aricólo a lo-, 
pMegos de condiciones íacui'fcuvas y 

conónveo admins;.-vivas ou? se en
cuentran de manife?iO en la Se-.n ion 
v Negociado arrib.t indicado':, la * je-
cu non de las obras de coio j*.!ón de 

bordillo y riego asfáltico semiprofun-
do en los kilómetros 1 al 3 de la ca
rretera de Aranjuez a Brea. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 136.654,50 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con e$¿ Reglamento de 2. de julio: de 
1924, el díav 11 de abril próximo. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas 
y acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la C a 
ja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 6.833 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare nu
la, o constituyera depósito incomple
to, se entenderá que renuncia en fa
vor de la Beneficencia Provincial a la 
cantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y termina
rá el día 10 de abril próximo, durante 
las horas de diez a una, y los depósi
tos que se constituyan en la Caja 
Provincial se efectuarán durante el 
mismo plazo, de diez a doce, admi
tiéndose proposiciones en las oficinas 
Centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de .... se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas; igualmente «-e 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será infe
rior a los tipos que se abonen en la lo
calidad donde las obras se verifiquen, 
conforme a lo establecido por las en
tidades para ello competentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1934.—El 
Secretario, Sinesio Martínez. 

(O.—162) 

«««»»» 

D E L E G A C I O N D E L O S S E R V I 
C IOS H I D R A U L I C O S D E L T A J O 

Extracción de arenas 
Habiéndose dispuesto por la Direc

ción general de Obras públicas que 
cuando se soliciten autorizaciones pa
ra extraer grava y arenas de los cau
ces públicos se sometan a informa
ción pública, y estando comprendida 
en este caso la petición formulada por 
don Santiago Pascual González, so
bre autorización para extraer 1.000 
metros cúbicos de arena, durante el 
plazo de cinco años, del cauce del río 
Manzanares, en una longitud de 800 
metros aguas arriba del puente de los 



Franceses, en este término munici
pal, se hace público por el presente 
anuncio que se abre un plazo de trein
ta días, a contar del siguiente de la 
inserción del mismo, a fin de que 
puedan presentarse en esta Delega
ción sita en Madrid, Fuencarral, 74, 
y en la Alcaldía Presidencia de esta 
capital, por las personas interesadas, 
cuantas reclamaciones u observacio
nes se estimen pertinentes contra la 
petición de referencia. 

Madrid, 8 de marzo de 1 9 3 4 . — E l 
Delegado, Jorge Navarro. 

Tarifa que se propone 
Metro cúbico de arena en el punto 

de extracción, 2,50 pesetas. 
( O . — 1 3 7 bis) 

_ . «(((()»)» 

Jefatura de Obras públicas 

Carreteras 
Terminadas y recibidas las obras 

de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 3 al 5 de la carrete
ra de Ramascastañas a San Martín 
de Valdeiglesias, ejecutadas por con
trata, se hace saber a los Alcaldes de 
los términos municipales en que ra
dican las obras, de conformidad con 
lo prevenido por Real orden de 3 de 
agosto de 1910, publicada en la «Ga
ceta de Madrid», correspondiente ai 
día 22 del propio mes y año, que en 
el plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F IC IAL de la 
provincia, deberán remitir a la Jefa
tura de Obras públicas de Madrid 
(plaza de la Independencia, núme
ro 8 ) , la certificación de que trata la 
citada Real orden, pasado el cual se 
entenderá que no se. ha formulado re
clamación alguna contra el contratis
ta de las mencionadas obras, don A n 
tonio Rodríguez Sacristán. 

Madrid, 15 de marzo de 1934.— E l 
Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

(O .-157) 
«««))»» 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A F A 
B R I C A N A C I O N A L D E M O N E 

D A Y T I M B R E 

Anuncio 
E l día 5 de abril próximo, a las on

ce de la mañana, se celebrará en mi 
despacho de esta Administración con
curso público para contratar el sumi
nistro de 21.450 kilogramos de níquel 
con destino a la elaboración de mone
da taladrada de cobre-níquel de 25 
céntimos de peseta. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en el 
concurso, puedan examinar el pliego 
de condiciones, que estará de mani
fiesto en el Negociado correspondien
te de esta Fábrica. 

Para tomar parte en este concurso 
será requisito indispensable presentar 
en el Registro de esta Dependencia, 
hasta el día hábil anterior al designa
do para su celebración, y durante las 
horas de oficina, de diez a trece, ade
más del pliego de proposición ajusta
do al modelo que a continuación se 
inserta, otro que contenga el resguar
do que justifique haber constituido 
en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.000 pesetas en metáli
co o en valores admisibles para fian
zas, computándose su valor según los 
preceptos legales vigentes. 

Modelo de proposición 
Don avecindado en y que 

reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para contratar con el Estado, en

terado del anuncio inserto en la «Ga
ceta de Madrid» número fecha 
o en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, número fecha y de 
cuantos requisitos se previenen en el 
pliego de condiciones aprobado para 
adquirir en concurso público 21.450 
kilogramos de níquel que se consi
dera necesario en la Administración 
de la Fábrica de Moneda y Timbre, 
para la elaboración de moneda tala
drada de cobre-níquel de 25 céntimos 
de peseta, se compromete a entregar 
en el expresado Establecimiento la 
referida cantidad de níquel, con su
jeción a lo prevenido en el menciona
do pliego de condiciones, el cual acep
ta sin alteración ulterior por el precio 
de ... pesetas ... céntimos (en letra) 
cada kilogramo. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid, 16 de marzo de 1934.—El 

Administrador (firmado). 
( O . - 1 6 3 ) 

«(«(»»» 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada e! día de hoy por el 
Juzgado de primera instancia número 
quince de esta capital, en los autos 
de procedimiento sumario seguidos a 
instancia del Procurador don Juan 
Ugarte, en nombre de don Florencio 
Criado Sáenz, contra don Antonio 
Sánchez García, sobre pago de sesen
ta y cinco mil pesetas de principal, 
intereses, gastos y costas, se saca a 
la venta, en pública subasta y por se
gunda vez, la siguiente 

Finca 

U n a casa sita en esta capital y su ca
lle de Béjar, barrio de la 
Guindalera, zona del extra
rradio, distrito hipotecario 
del Norte, hallándose seña
lada con el número siete 
provisional de dicha vía. 

Ocupa una superficie pla
na horizontal de cuatrocien
tos cincuenta y ocho metros 
setenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a cinco 
mil novecientos ocho pies 
cinco décimos, ocupando los 
siete patios de que consta la 
finca ochenta y tres metros 
noventa y dos decímetros 
cuadrados, dedicándose el 
resto a la construcción, pro
piamente dicha. 

Consta de cuatro plantas 
en toda la superficie y una 
de áticos, que ocupa la se
gunda crujía y una cuarta 
parte de la primera, desti
nándose el resto a dos pe
queñas terrazas. 

Tiene sótanos en la par
te de fondo y la distribución 
se hizo en esta forma : Dos 
tiendas de planta baja, en 
las primera, segunda y ter
cera ; dos viviendas por 
planta y una vivienda en la 
planta de áticos, esto en 
cuanto a las dos primeras 
crujías, y en el resto del so
lar, distribuido en cuatro 
plantas, a seis viviendas ca
da una. 

Linda el inmueble por su 
frente, al Sur, en línea de 
catorce metros veintinueve 

centímetros, con la calle de 
Bé jar ; por la derecha en
trando, al Este ; por la iz
quierda, al Oeste, en dos 
rectas, cada una de treinta 
y dos metros diez centíme
tros ; y por el testero, al 
Norte, en otra recta de ca
torce metros veintinueve 
centímetros, con el resto de 
la finca de que se segregó el 
solar sobre que está edifica
da la casa. 

Para cuyo acto, que se celebrará an
te el expresado Juzgado, se ha seña
lado el día diecisiete de abril próxi
mo, a las once y media de su mañana. 

Sirviendo de tipo para el remate 
la cantidad de ochenta y dos mil qui
nientas pesetas, como setenta y cinco 
por ciento de la que sirvió de tipo para 
la primera subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
en la mesa del Juzgado, para tom ir 
parte en la licitación, el diez por 
dentó del mencionado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y el cual 
i^s será devuelto una vez terminado e' 
acto, excepto al que resulte mejor 
postor, y 

Que *os autos y >a -.ertificación d«M 
Registro a que se refiere la regla cuar-
tc del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, catorce de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
( A . — 6 6 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
En el rollo de apelación de juicio 

de faltas por desobediencia, contra 
Bernardino Caballero Izquierdo, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente : 

Sentencia 

Y notifíquese esta sentencia por 
medio de edictos, que se publicarán 
en la «Gaceta de Madrid». Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, y de la que, una vez sea 
firme se remitirán los autos al infe
rior, con orden para su ejecución, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el señor Juez 
que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el local del Juz
gado en el mismo día de su fecha. -
Madrid, 2 de marzo de 1934.—Doy 
fe, José Cruz. 

Madrid, 2 de marzo de 1934.—El 
Secretario, José Cruz.—Visto bueno: 
E l Juez de instrucción, Manuel Fer
nández. 

( C - 1 0 3 ) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de trescien
tas dos pesetas veinticinco céntimos, 
importe de la condena impuesta a 
don Angel Sánchez, por el Jurado 
Mixto del Trabajo de Industrias de 
la Construcción, en la reclamación 
formulada por el obrero don Juan 
Arias, se anuncia por el presente la 
venta, en pública subasta, por terce
ra vez, sin sujeción a tipo de cinco 
mil ladrillos hueco doble y otros 
cuatro mil ladrillos macizo" gordo, 
que se hallan en poder del señor 
Sánchez, en la fábrica de cerámica 
que el mismo posee en Villaveide, 
calle del Olvido. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día treinta y 
uno del actual mes, a los once de la 
mañana, y se previene a los licita
dores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento efectivo de la 
cantidad de quinientas treinta y seis 
pesetas veinticinco céntimos, tipo 
de la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no podrán licitar. 

Madrid, doce de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 653) (D.—147) 

E n la villa de Madrid, a 2 de mar
zo de 1 9 3 4 . — E l señor don Manuel 
Fernández Lasso de la Vega, Juez de 
instrucción del número 14 de la mis
ma, habiendo visto los autos de jui 
cio verbal de faltas seguidos en el 
Juzgado inferior por desobediencia, 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción 
pública ; y de otra, el apelante Ber
nardino Caballero Izquierdo, mayor 
de edad, y en ignorado paradero, en 
virtud de apelación interpuesta por el 
denunciado contra la sentencia dicta- ¡ 
da por el Juzgado inferior. 

Fallo 
Que debo confirmar y confirmo en 

todas sus partes la sentencia que con 
fecha 9 de diciembre del año último 
dictó el Juzgado municipal del núme
ro 14, por la que condenó a Bernardi
no Caballero Izquierdo a la pena de 
20 pesetas de multa, reprensión y pa
go de las costas, sufriendo por su in
solvencia diez días de arresto e impo
niéndole las costas de esta instancia. 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Deca
no de los de esta Capital, en el ex
pediente seguido para hacer efecti
va por la vía de apremio la cantidad 
de seiscientas veintinueve pesetas 
con noventa y siete céntimos, im-

Korte de la condena impuesta a don 
lanuel Pérez Fernández, por el Ju

rado Mixto de la Alimentación, en 
reclamación formulada por don 
Teodoro Moreno, se anuncia por el 
presente la venta, en pública subas
ta, por primera vez, de diferentes 
bienes muebles embargados a dicho 
demandado, que se hallan en poder 
del mismo, que está domiciliado en 
la Costanilla de los Angeles, núme
ros diez y doce. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta-



flos, número uno, el dfa treinta y 
uno del actual, a las once de la ma
ñana, y se previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de mil doscien
tas treinta y dos pesetas, en que han 
sido tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento efectivo de la 
indicada cantidad. 

Madrid, siete de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Tose González Llana 
(Núm. 642) (D.—149) 

JUZGADO NUMERO 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número uno (De
cano), de esta capital, en el expe
diente seguido para hacer efectiva 
por la vía de apremio la cantidad 
de ochenta y una pesetas y cincuen
ta céntimos, importe de la condena 
impuesta a don Antonio Marcos por 
el Jurado Mixto de la Industria del 
Mueble, en la reclamación formula
da por el obrero Matías Alburquer-
que, se anuncia por el presente la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez, de un piano marca <Pom-
bia», número cuatro mil doscientos 
cuarenta y tres, embargado al deu
dor, y qué se halla en poder del se
ñor Alburquerque, domiciliado en 
la calle de Francisco Pozas, núme
ro nueve (Canillas). 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día treinta y 
uno del actual, a las once de su ma
ñana, y se previene a los licitadores: 

Que dicho piano sale a subasta 
por el tipo de seiscientas pesetas, 
en que ha sido tasado. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la in
dicada cantidad. 

Madrid, cinco de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

Tose González Llana 
(Núm. 643) (D.-148) 

JUZGADO NUMERO 1 

cuenta céntimos, setenta y cinco por 
ciento de su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día treinta y 
uno del actual mes, a las once de su 
mañana, y se previene a los licita
dores: 

Que para tomar paite en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento electivo del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no po
drán licitar, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Madrid, doce de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 675) (D.—152) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 

En virtud def providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número 1, Decano 
de esta Capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a 
don Vicente Cruz Solano poi el Tu
rado Mixto de Oficinas y Despachos, 
en la reclamación formulada por Lu
cía Cánovas, se anuncia por el pre
sente la venta, en pública subasta, 
por primera vez, de una mesa de 
madera, estilo americano, de nueve 
cajones, y dos armarios de madera 
y cristales, pintados en color claro, 
lo mismo que la mesa, que se hallan 
en poder del don Vicente Cruz, en 
su domicilio, Plaza del Callao, nú
mero cuatro. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día treinta y 
uno del actual mes, a las once de la 
mañana, y se previene a los licita
dores: 

Que dichos muebles salen a su
basta por el tipo de quinientas pe
setas en que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo; y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar, previamen
te, el diez por ciento efectivo de la 
indicada cantidad. 

Madrid, diez de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 675) (D.—151) 

les que si no lo verifican les parará 
el perjuicio consiguiente en derecho. 

Madrid, 7 de marzo de 1934.-—E.' 
Secretario, Luis de Miguel .—Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia, 
Angel Vi l lar y Madrueño. 

(Núm. 612) (C—102) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 
E n el juicio declarativo de menor 

cuantía, seguido en este Juzgado de 
primera instancia número uno, Secre
taría de don Antonio Aguilar , a ins
tancia de doña Estefanía Aragonés 
Caldu, contra los herederos o causa-
habientes de don Carlos Viñas y el 
Ministerio Fiscal, se ha dictado la 
sentencia que contiene los siguientes 
particulares : 

Sentencia 

En Madrid, a primero de marzo de 
mil novecientos treinta y 
cuatro, el señor don José 
González Llana y Fagoaga, 
Juez de primera instancia 
número uno, Decano de los 
de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio de
clarativo de menor cuantía, 
seguido entre partes: de 
una, como demandante, do
ña Estefanía Aragonés Cal 
du, mayor de edad, viuda, 
de esta vecindad, defendida 
por el Letrado don Eduardo 
Carlos Gilabert y represen
tada por el Procurador don 
Juan A v i l a ; y de otra, co
mo demandados, el Minis 
terio Fiscal, representado 
por el excelentísimo señor 
Fiscal de esta Audiencia, y 
los herederos o causahabien
tes, cuyos nombres y para
deros se desconocen, de don 
Carlos Viñas Tórrelas, que 
no tienen defensa ni repre
sentación en estos autos y 
se hallan declarados en los 
mismos en rebeldía, sobre 
rectificación de inscripción 
en el Registro de la Propie
dad de Getafe, 

Fallo 

Que sin hacer expresa sanción de cos
tas, estimo la demanda adu
cida por el Procurador don 
Juan A v i l a Pía, en nombre 
de doña Estefanía Aragonés, 
Caldú, y en su virtud, acuer
do la rectificación del asien
to practicado por el Regis
trador de la Propiedad de 
Getafe, correspondiente a: 
tomo mil ciento veinte, libro 
ochenta y tres del Ayunta
miento de Leganés, referen
te a la finca cuatro mil tres
cientos quince, que obra 
inscrita al folio doscientos 
treinta y nueve, en méritos 
de la escritura otorgada con 
fecha veinticinco de enero 
de mil novecientos veinti
nueve, ante el Notario de 
esta capital don Fidel Mar
tínez Alcayna, en el senti
do que la dicha finca, sita 
en la villa de Leganés, en 
el barrio de Ñapóles, que 
aparece inscrita a nombre 
de la actora y don Carlos 
Viñas Tórrelas, figure sola
mente a nombre de dicha 
Estefanía Aragonés Caldú, 
por haberla adquirido ésta 
con bienes privativos suyos, 
procedentes de la venta de 

La casa sita en esta capital y 
su calle de Alonso del Bar
co, número seis, por escri
tura otorgada con fecha 
veintiséis de octubre de mil 
novecientos veintiuno, ante 
el Notario don Emil io Ló
pez Aranda y Moreno 
Nieto. 

Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los 
herederos, cuyos nombres y 
paraderos se desconocen, de 
don Carlos Viñas Torrellas, 
les será notificada a instan
cia de parte en la forma pre
venida por la Ley, lo pro
nuncio, mando y f irmo.— 
José González Lía na. 

Fué publicada en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma a los herederos o 
causahabientes, cuyos nombres y pa
raderos se desconqcen, de don Carlos 
Viñas Torrellas, expido la presente, 
que se fijará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, en Madrid, a quin
ce de marzo de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

(A.—667) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y R E Q U E R I 
M I E N T O 

En los autos de juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía que se si
guen en este Juzgado de primera ins
tancia número 3, de esta capital, so
bre entrega de legados y otros extre
mos, promovidos a nombre de doña 
Mariana Seguí Taviro, contra don 
Pedro Vil lalba Zofío y don Anasta
sio Lorenzo Blanco, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 

Juez señor Gómez Carbajo.—Ma
drid, 5 de marzo de 1934.—El ante
rior escrito, «Gaceta» y B O L E T Í N 
únanse a los autos, y en ejecución de 
la sentencia firme en ellos dictada, 
requiérase a los demandados don Pe
dro Vil lalba Zofío y don Anastasio 
Lorenzo Blanco, herederos de don 
José Vil lalba Muñoz, para que, en 
término de cinco días pongan en po
sesión o entreguen a la demandante 
doña Mariana Seguí Taviro los lega
dos instituidos a su favor en las cláu
sulas 3.* y 4.* del testamento otorga
do por el don José Vi l la lba en 19 de 
febrero de 1924, ante el Notario don 
Antonio Muñoz Pérez, y para que 
dentro del mismo término afiancen el 
legado de pensión vitalicia en la for
ma que se consigna en la cláusula 
cuarta del testamento, o sea mediante 
la garantía del inmueble, que en la 
misma se señala, casa sita en la ca
rretera de Carabanchel Bajo, núme
ro 63, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se hará a su costa conforme 
preceptúa el artículo 924 de la ley de 
Enjuiciamiento civi l , cuyo requeri
miento deberá practicarse por edictos 
en el sitio de costumbre de este Juz
gado, B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y ((Gaceta de Madrid», por ser 
desconocidos el domicilio y actual 
paradero de ambos demandados.— 
L o mandó y firma el señor don U r 
sicino Gómez Carbajo, Juez de pri
mera instancia número 3, de que doy 
fe.—Gómez Carbajo.—Ante mí', Pe
dro Pérez Alonso. 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación y requerimiento a don Pedro 
Vil lalba Zofío y don Anastasio L o 
renzo Blanco, a los fines, por el tér-

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, 
de esta Capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de trescien
tas quince pesetas, importe de la 
condena impuesta a los señores Hi
jos de Arce, por el Jurado Mixto de 
Industrias de Químicas de Madrid, 
en la reclamación formulada por la 
obrera Carmen García Linares, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por segunda vez, 
de una máquina para coser con 
alambre continuo en ángulo, de la 
Casa- Preusse & Ode, Leipzig, mo
delo 16 F., número de fabricación 
21.677, que se halla en poder de don 
Andrés Arce, domiciliado en la ca
lle de Dofla Elvira, siete, por el tipo 
de cuatrocientas doce pesetas cm-

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Bn virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia número 
21, de esta capital, en providencia 
dictada en el día de hoy en el ramo 
separado, sobre declaración de here
deros, y con referencia al expediente 
de prevención de abintestato por fa
llecimiento de Tomasa Mendicuti C u -
ral lia, ocurrido el 15 de marzo del año 
último, en esta capital, en estado de 
soltera, de sesenta y un años de edad, 
siendo natural de Orozco (Vizcaya), 
y sin que se conozcan otras circuns
tancias, se anuncia la muerte sin tes
tar de expresada finada, y se llama a 

j los que se crean con derecho a la su-
; cesión para que comparezcan ante e<»-

te Juzgado a reclamarla dentro del 
término de treinta días, previniéndo-



mino y con el apercibimiento que se 
indican, se expide la presente para su 
inserción en los periódicos oficiales, 
en Madrid, a 5 de marzo de 1934.— 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
"(Núm- 595) (C—108) 

G E T A F E 
.. 1.1 -'I ~m rJTÍ ' \\ >J»I II 

C É D . U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 
En los autos de juicio declarativo 

ile mayor cuantía sobre reconocimien
to de hijo natural, tramitados en este 
Ju/gado a instancia del Procurador 
don Pedro Medina y García Quijada, 
en su propia representación y como 
tutor del menor Eduardo-Víctor M o l i 
nero Bustos, contra los herederos dej 
don Eduardo Molinero Muñoz, y cu-j 
yo paradero y existencia se descono-. 
ce, y doña Ascensión Muñoz Fajar-j 
do, en los que es parte el Ministerio-
Fiscal, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Díaz. Juzgado de pri
mera instancia. Getafe, 8 de marzo 
de 1934. Presentados los anteriores) 
escritos y documentos, se admite^ 
cuanto ha lugar en derecho la deman
da que se formula, que se sustancia
rá por las reglas establecidas para el 
juicio declarativo de mayor cuantía,1 

en ei que se tiene por parte en su pro
pia representación al Procurador don-
Pedro Medina y García Quijada, que, 
lo promueve, con quien se entenderán 
las diligencias, se confiere traslado de 
la misma al Ministerio Fiscal y a las 
personas contra quienes se dirige do
ña Ascensión Muñoz Fajardo y los he
rederos de don Eduardo Molinero 
Muñoz, emplazándose a aquéllos con 
entrega de la oportuna cédula y co
pias simples de la demanda y docu
mentos, para que en el improrrogable 
término de nueve días, comparezcan 
en los autos personándose en forma, 
y a éstos, por igual término, median-' 
te edictos, que se publicarán en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y fija
rán en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y en el de Leganés, 
en atención a su ignorado paradero. 

E n cuanto al otrosí, por hecha la 
manifestación, siguiéndose los presen
tes autos en concepto de pobre.—Pro
veído por su señoría, doy fe.—Luis, 
Díaz Muñoz.—Ante mí, Licenciado! 
Antonio Sanz Dranguet. 

Y en cumplimiento de lo ordenado, 
se emplaza por medio de la presente 
a dichos herederos desconocidos de. 
don Eduardo Molinero Muñoz, para 
que, en el improrrogable término de 
nueve días, comparezca en los auto? 
personándose en forma, parándole e 
perjuicio a que hava lugar en de-j 
recho. 

Getafe, 8 de marzo de 1934. — E^ 
Secretario, Licenciado Antonio Sanz 
Dranguet. 

(Núm. 629) (C—106) 
o 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal civil 

que en este Juzgado municipal núme
ro siete se tramitan con los números 
ciento cuatro de orden y doscientos 
setenta y seis general del corriente 
año, a instancia del Procurador don 
Jesús Pastor, como apoderado de do
ña Isabel Delgado Garijo, contra los 
ignorados herederos y sucesores de do
ña Margarita Maroto, sobre desahucio 
dH cuarto tercero derecha exterior de 
la casa número treinta de la calle del 

Limón, de esta capital, por falta de 
pago de los alquileres, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor si
guiente : 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a doce de mar
zo de mil novecientos trein
ta y cuatro, el señor don M a 
nuel Sánchez Escobar, Juez' 
municipal propietario nú
mero siete, habiendo visto: 
los presentes autos de juicio^ 
verbal c ivi l , seguidos a ins
tancia del Procurador don 
Jesús Pastor, en nombre y 
representación de la deman
dante doña Isabel Delgado 
Garijo, tcontra los ignora
dos herederos y sucesores de 
d o ñ a Margarita Maroto 
García, difunta inqui'ina del 
cuarto tercero derecha exte
rior de la casa número trein
ta de la calle del Limón, de 
esta capital, sobre desahucio 
del expresado cuarto, por 
falta de pago de los alquile
res desde el mes de octu
bre último y costas, y 

Fallo 

Que declarando haber lugar al des
ahucio solicitado por el 
Procurador don Jesús Pas
tor, en nombre de la deman
dante doña Isabel Delgado 
Garijo, por falta de pago de 
alquileres desde el mes de 
octubre último asignados al 
cuarto tercero derecha exte
rior de la número treinta de 
la calle del Limón, del que 
era inquilina la difunta do
ña Margarita Maroto Gar
cía, debo condenar y con
deno a sus ignorados here
deros y sucesores a que des
alojen y pongan a disposi
ción de la demandante la 
expresada vivienda, para lo 
cual, en el momento proce
sal oportuno y en la forma 
que la Ley determina, se 
les apercibirá, para que en 
el término de ocho días, de
jen libre el expresado cuar
to, pues de no verificarlo 
procederá su lanzamiento. 

Así por esta mi senten
cia, con expresa imposición 
de costas a la parte deman
dada, a quien se le notifica
rá la presente resolución en 
los estrados del Juzgado o 
por edictos, caso de que así 
se solicitare por la parte ac
tora, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Manuel Sánchez Es
cobar (rubricado). 

L a anterior sentencia fué 
publicada a l siguiente día 
hábil de su fecha.—Ante 
mí, Rafael Marín (rubri
cado). 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los ignorados herederos de la 
difunta inquilina doña Margarita M a 
roto García y de inserción en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente, con el visto bueno de su 
señoría, en Madrid, a dieciséis de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
íFirmado.) 

V.» B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A.-óf36) 

B A R A J A S D E M A D R I D 
Don Francisco Rosario Bondia, Se

cretario del Juzgado municipal dc 
Barajas de Madrid, 
Certif ico: Que en el juicio verbal 

de faltas sobre hurto de trigo contra 
los que se indicará, ha recaído la .sen
tencia cuya cabecera y parte disposi
tiva dicen as í : 

E n Barajas de Madrid, a 23 de fe
brero de 1934: E l señor don Andrés 
Llórente Sevillano, Juez municipal 
de la misma, 

Resultando... 
Resultando... 
Considerando... 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a los 

denunciados Teodoro Galán Moline
ro, Maximiliano Gómez del Río, Je
sús y Petra Villaverde Petrolanda y. 
V i c t o r i - j Sudarte, a ocho días de. 
arresto a cada uno, y a la indemniza
ción de 5,50 pesetas y costas entre to
dos ellos.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y f i r m o . — A n 
drés Llórente. (Rubricado.) Publ i 
cada en el mismo día. 

Para la publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L libro la presente en Madrid, 
a 23 de febrero de 1934.—El Secre
tario (firmado). 

(Núm. 610) 

B A R A J A S D E M A D R I D 
Don Francisco Rosario Bondia, Se

cretario del Juzgado municipal de 
Barajas de Madrid, 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido contra los que se indicará^ 
recayó la sentencia cuya cabecera y 
parte dispositiva dicen as í : 

E n Barajas de Madrid, a 25 de no
viembre de 1933.—El señor don A n 
drés Llórente Sevillano, Juez muni
cipal de la misma, 

Resultando... 
Resultando... 
Considerando... 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a los 

denunciados Enrique Rodríguez L a -
hoz, Manuel López de la Torre y S a n r 

tiago Arévalo Hernández a la pena 
de ocho días de arresto a cada uno, 
abonando la indemnización de seii 
pesetas al perjudicado y el pago de 
costas por partes iguales.—Así por, 
esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Andrés Llórente. ( R u 
bricado.) Publicada en su misma fe
cha. 

Para su notificación a los denun
ciados, por el B O L E T Í N O F I C I A L libre 
la presente en Barajas de Madrid, t 
5 de marzo de 1934.—El Secretario, 
F . Rosario. 

(Núm. 607) 
o 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes] 
en derecho, se cita y emplaza, por. 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a conHnuaciá 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódigjp oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

T O R R E L A G U N A 
Don Fidel de Oro Pulido, Juez de 

instrucción de Torrelaguna y su 
partido judicial, 
Por el presente, hago saber : Que 

en el sumario que se sigue en este 
Juzgado por el delito de muerte de 
Higin io Rodríguez, vecino que fué 
de Canencia, sumario señalado con 
el número 7 del corriente año, se ha 
dictado providencia de esta fecha, por 

la que s<' interesa se cjte, Hatne y em
place a don Jerónimo 'Rodríguez 
Ruiz , próximo pariente del finado, 
para que comparezca ante este Juz
gado en el término de cinco días, a 
contar dei siguiente a ia inserción del 
presente en este Juzgado, al objeto 
de ofrecerle el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, por si 
quiere mostrarse parte en dicho su
mario. 

(Núm. 611) (B.—393) 
E L P A R D O 

Don Víctor Hernando Debesa, Juez 
municipal de E l Pardo, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Ruperto Pérez Cebrián, de 
treinta y cuatro años de edad, natural 
de Fuencarral, jornalero y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, 
para que, en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, y a las 
diez horas, comparezca en este Juzga
do, a fin de llevar a efecto la ejecu
ción de la sentencia dictada en juicio 
de faltas por infracción de la ley de 
Caza, en 2 de febrero último. 

(Núm. 608) ( B . — 390) 
E L P A R D O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal de esta 
localidad en sumario instruido por el 
de instrucción de este partido, por 
robo, se cita, llama y emplaza a Ju
lia Díaz Pérez, de veintitrés años de 
edad, soltera, domiciliada en M a 
drid, calle de la Puebla, número 16, 
y Pilar Fernández Alvarez, de vein
titrés años de edad, soltera, domici
liada en la calle del Tesoro, número 
12, ambas prostitutas y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para 
que a los quince días, contados des
de la publicación de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y 
a las once horas, comparezcan ante 
este Juzgado municipal, para que 
asistan al acto de juicio de faltas 
acordado por la Superioridad. 

(Núm. 609) (B.—391) 

R E Q U I S I T O R I A S 
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y empico*, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policio judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

T O R R E L A G U N A 
Don Fidel de Oro Pulido, Juez de ins

trucción de Torrelaguna y su par
tido, 
Por el presente, hago saber se cita, 

llama v empla?a al procesado Juan Ji
ménez Quintero, domiciliado última
mente en la calle de Burgos, núme
ro 6, de Madrid, a fin de que en el 
plazo de ocho días, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, a fin de 
ser detenido y notificarle el auto de 
procesamiento' y constituirse en pri
sión, apercibiéndole que, de no ha
cerlo, será declarado en rebeldía, 
pues asi está acordado en el sumario 
que contra el mismo se signe por el 
delito de tenencia ilícita de armas, 
señalado con el número 64 de 1033. 

(Núm. 611) (B.—302) 



TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Cándida Balboa Morillo, 
contra don José Buigas, sobre recla
mación de salarios, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copiada, es 
como sigue: 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a 3 de mar

zo de 1934, habiendo visto con inter
vención del Jurado, yo, don Luis Fe
lipe Vivanco y Pérez del Vil lar, Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número dos de la misma, los prece
dentes autos, seguidos entre partes : 
de la una, y como demandante, Cán
dida Balboa Morillo, mayor de edad, 
soltera, sus labores y de esta vecin
dad, asistida del Letrado don Luis Es
cobar ; y de la otra, y como demanda
do, don José Buigas, de esta vecin
dad, declarado en rebeldía, sobre re
clamación de salarios, y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a don José Buigas, a que pa
gue a la demandante Cándida Balboa 
Morillo la cantidad de 70 pesetas, en 
concepto de indemnización por despi
do sin previo aviso. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión para ante esta ex
celentísima Audiencia territorial, den
tro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que les sea 
notificada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
La rebeldía del demandado se notifica
rá en estrados e insertará su encabe
zamiento y parte dispositiva en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a no 
ser que se solicite su notificación per
sonal, dentro de segundo día, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Felipe 
Felipe Vivanco (rubricado).—Publi
cada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma al demandado don José Buigas, 
declarado en rebeldía, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 9 de 
marzo de 1934.—El Secretario, Pedro 
Pérez Alonso. 

(Núm. 623) (L—24) 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de José de Souza, contra don 
Ramón de Caso, sobre reclamación 
por accidente del trabajo, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 3 de marzo de 1934, 

habiendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don Luis Felipe Vivanco 
y Pérez del Vil lar, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial número dos 
de esta capital, los precedentes autos, 
seguidos entre partes: de la una, y 
como demandante, José de Souza L o i -
te, mayor de edad, casado, jornale
ro, digo soltero, jornalero y domici
liado en esta capital, asistido de don 
Luis. Moreno Toledo; y de la otra 
parte, como demandado, don Ramón 
de Caso, de esta vecindad, que no ha 
comparecido a la celebración del jui
cio, a pesar de hallarse citado con los 
apercibimientos legales, por lo que: 
esta Presidencia acordó celebrar el 
juicio en su rebeldía, iohre reclama
ción por accidente del trabajo. 

Fallo 
Cjue debo condenar y condeno en 

rebeldía al demandado don Ramón 
de Caso, a que pague al actor José de 
Souza 267 pesetas 75 céntimso, impor
te de los tres cuartos del jornal que 
ganaba el día 21 de septiembre últi
mo, en concepto de indemnización 
por la incapacidad para el trabajo, su
frida desde el indicado día hasta el 10Í 
de noviembre siguiente. 

Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta excelentí
sima Audiencia territorial, dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notificada. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en estrados e insertará el enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a no ser que se solicite su notificación 
personal en el plazo de segundo día, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Felipe Vivanco (rubricado).—Publi
cada el mismo día. 

Y para su inserción en el B O L E 
T Í N OFIC IAL de esta provincia y con 
el fin de que sirva de notificación en 
legal forma al demandado don Ramón 
de Caso, declarado en rebeldía, expido: 
la presente, que firmo en Madrid, a 
9 de marzo de 1934.—El Secretario, 
Pedro Pérez Alonso. 

(Núm. 622) ' ( I . Z : 2 5 ) " 

«««»»» 
I 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

P R I M E R T R I M E S T R E D E 1934 

Zona de Alcalá de Henares 

L a cobranza voluntaria de las con
tribuciones rústica, urbana, Indus
trial, carruajes, casinos y demás con
ceptos, de los pueblos que componen 
esta Zona, correspondientes al expre
sado trimestre, tendrá lugar en los 
días que a continuación se detallan, 
con expresión de los señores Auxi l ia 
res que han de verificarla : 

Auxil iares: Don Enrique de los 
Santos López, don Gabino Fraile 
Rojo, don Francisco García Ibarrola, 
don Ceferino Asensio Jiménez y doni 
Mariano Rodríguez Páez. 

Pueblos y días de cobranza : Alca
lá, del 1 al 10 de abril. 

Ajalvir, el 7 y 8 de marzo. 
Algete, el 12 y 13 de marzo. 
Ambite, el 2 de marzo. 
Anchuelo, el 26 y 27 de marzo. 
Barajas, el 19 y 20 de marzo. 
Camarma, el 12 de marzo. 
Campo Real, el 6 y 7 de marzo. 
Canillas, el 15 y 16 de marzo. 
Caniilejas, el 19 y 20 de marzo. 
Cobeña, el, 13 de marzo. 
Corpa, el 2 y 3 de marzo. 
Coslada, el 23 de marzo. 
Daganzo, el i«5 de marzo. 
Fresno, el 14 de marzo. 
Fuente el Saz, el 27 de marzo. 
Loeches, el 17 de marzo. 
Meco, el 22 de marzo. 
Mejorada, el 29 de marzo. 
Nuevo Baztán, el 7 de marzo. 
Olmeda, el 5 y 6 de marzo. 
Orusco, el 2 y 3 de marzo. 
Paracuellos, el 9 y 10 de marzo. 
Pezuela, el 23 y 24 de marzo. 
Pozuelo, el 14 de marzo. 
Rivas, el 24 de marzo. 
Ribatejada, el 14 de marzo. 
San Fernando, el 23 de marzo. 
Santorcaz, el 23 y 24 de marzo. 
Santos, el 21 y 22 de marzo. 
Torrejón, el 1 y 2 de marzo. 
Torres, el 20 de marzo. 

Valdeavero, el 12 y 13 de marzo. 
Valdeolmos, el 12 de marzo. 
Valdetorres, el 28 de marzo. 
Valdilecha, el 8 y 9 de marzo. 
Valverde, el 8 de marzo. 
Vallecas, el 20, 21, 22, 23, 24, 26 

y 27 de marzo. 
Velilla, el 29 de marzo. 
Vicálvaro, el 5 y 6 de marzo. 
Villalbil la, el io de marzo. 
Vil lar del Olmo, el 5 y 6 de marzo.i 
L o que se anuncia aJ público para, 

conocimiento de los contribuyentes. 
Vallecas, 28 de febrero de 1934.—El? 

Recaudador, Eladio Antón. 
iOb lObi U rol' I t-«L i.i I 

« « « » » » — • 

Ayuntamiento de Madrid 

T E N E N C I A D E A L C A L D I A DE, ' 
C H A M B E R I 

Don Wenceslao Carrillo Alonso, Te
niente Alcalde y Presidente de la 
Comisión de Quintas del distrito de 
Chamberí, de esta capital, 
Hago saber : Que por el mozo nú

mero 430 del actual reemplazo por este* 
distrito, Miguel González de la Puer
ta, se solicita prórroga de incorpora-, 
ción a filas, de primera clase, por ser 
hijo de abandonada y pobre, a quien 
mantiene ; y siendo necesario justifi
car en dicho expediente la ausencia,1! 
en ignorado paradero, de Eloy Gon
zález Alvarez, padre del indicado mo
zo, por el presente requiero a todas las 
Autoridades y a cuantas personas ten
gan alguna noticia del ausente, lo 
participen a esta Tenencia de A l 
caldía. 

Madrid, 9 de marzo de 1934.—El 
Teniente Alcalde, Wenceslao Ca
rrillo. 

(Núm. 639) 

u-WMÉM 

A Y U N T A M I E N T O S 

G E T A F E 
Aprobados por el Ayuntamiento los. 

planos y pliegos de condiciones para 
la subasta de las obras de adoquina
do de la calle de Ricardo de la Vega, 
cuyo tipo es de 19.162,72 pesetas, se 
hace saber que quedan de manifiesto 
en la Secretaría municipal por ^'azo 
de cinco días para su examen y para 
que durante él se presenten las recla
maciones pertinentes. 

Getafe, 16 de marzo de 1934. — E l 
Alcalde, M . Benavente. 

(O.—158) 
C O L M E N A R D E O R E J A 

Se halla expuesto al público en es
ta .Secretaría (Negociado i .°) , por 
término de quince días hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la fecha 
de este anuncio, el expediente núme
ro 1 de suplemento de crédito para 
ampliar las consignaciones de los" 
conceptos números 78, 79 y 112 del v i 
gente presupuesto en 4.000, 3.000 y 
3.000 pesetas, respectivamente, con 
cargo al superávit de la liquidación 
del año 1933, cuyos proyectos han s i 
do formulados por el Ayuntamiento 
en sesión de 10 del actual. 

L o que se hace público a lo¿ efec
tos de reclamaciones que determina el 
artículo 12 del Reglamento de H a 
cienda municipal. 

Colmenar de Oreja, 14 de marzo de 
1934.—El Secretario accidental, (fir
mado). 

(Núm. 704) (E.—46) 
R A S C A F R I A 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, y por el plazo im
prorrogable de quince días, la rectifi
cación del Padrón municipal de ha

bitantes correspondiente al año de 
1933-

Rascafría, 8 de febrero de 1934;— 
E l Alcalde, Eulogio S. José. I 

(Núm. 635) (X.—202) 
V I L L A D E L P R A D O 

Don Felipe Carlos la Red Martinez, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de V i l l a del Prado, 
Hago saber ; Que habiendo apro

bado este Ayuntamiento el proyecto 
del presupuesto extraordinario para 
llevar a efecto la construcción del gru
po escolar en esta localidad, queda 
expuesto aquel documento en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, que se conta
rán desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas los deseen y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los artí
culos 295 del Estatuto municipal v i 
gente y 5. 0 del Reglamento de la H a 
cienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924. 

V i l l a del Prado, a 5 de marzo de 
*934-—Felipe Carlos L a Red. 

(X.—107) 
V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

L a rectificación del padrón de ha
bitantes de este término munic ;pai se 
halla terminaüa y de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a los efectos reglamentarios. 

Villanueva del Pardillo, 1 de mar
zo de 1934.—El Alcalde, Ignacio R u 
bio. 

(Núm. 616) (X.—195) 
(««(»»» 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E M A D R I D 

Anuncio 
Por orden de la Dirección general 

de Correos, se saca a pública licita
ción el servicio de la conducción de 
la correspondiencia entre la oficina 
del barrio de la Estación de Collado-
Vil lalba y Guadarrama, por el tipo 
máximo de tres mil seiscientas pese
tas anuales y demás condiciones del 
pliego expuesto al público en esta 
Administración principal y en las 
oficinas de Collado-Villalba y Guada
rrama. L a subasta se celebrará en es
ta Administración principal el día ?2 
de aoril próximo, admitiéndose pro
posiciones en las tres oficinas men
cionadas hasta las cinco de la tarde 
del día 7 de dicho mes. L a fianza, 
que habrán de constituir los licitado-
res será de setecientas veinte pesetas. 
E l Administrador principal, Rafael 
Martín. 

(Núm. 699) (O.—160) 
«««»»»— 

P A T R O N A T O N A C I O N A L D E L 
T U R I S M O 

A N U N C I O 
Concurso para adquisición de apara

tos receptores do Radiotelefonfa 
E l Patronato Nacional del Turismo 

saca a concurso la adquisición de seis 
aparatos receptores de radiotelefonía 
con destino a sus Paradores y Alber
gues, y con sujeción al pliego de con
diciones que- estará a disposición de 
los concursantes en la oficina de In
formación del P . N . T . , en Madrid 
(Duque de Medinaceli, 2), todos los 
días laborables, de diez a catorce ho
ras.—El Secretario general, P . S., 
R . Jaspe. 

(Núm. 698) (O.—159) 
Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 52 


